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Clausura de la sesión. 47 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas noches. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO NUEVE DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:  11 DE MARZO DE 2014. 
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 

Artículo Único y los Artículos 1 y 3 del Decreto 008, 
expedido por la H. Décimo Tercera Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 16 de 
mayo de 2011; presentada por el Diputado José Luis 
Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la 
Décimo Cuarta Legislatura del Estado. 

 
6.- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se adiciona 

un Capítulo VII denominado “Uso Indebido de los Servicios 
de Emergencia” comprendido por el  Artículo 220 
Quinquies, al Título Tercero “Delitos Contra la 
Administración Pública”, de la sección cuarta “Delitos 
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Contra el Estado”, del libro segundo parte especial del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentado por la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura del 
Estado. 

 
7.- Lectura del Acuerdo por medio del cual la Décimo Cuarta 

Legislatura del Estado de Quintana Roo, exhorta al H. 
Congreso de la Unión a que en la elaboración de la Nueva 
Ley de Aguas Nacionales, legisle en materia de Cenotes; 
presentada por el Diputado Remberto Estrada Barba, 
Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático de la Décimo Cuarta Legislatura del Estado. 

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable Décimo Cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
exhorta de forma respetuosa a Secretaría de Salud y a la 
Secretaría de Ecología y Medio Ambiente ambas del 
Estado, así como a la Procuraduría de Protección al Medio 
Ambiente, para que en coordinación con los 
Ayuntamientos del Estado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y a través de sus unidades administrativas 
facultadas para ello, ordenen, practiquen, verifiquen y 
ejecuten visitas de inspección en materia de salubridad de 
animales domésticos; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Posicionamiento del Diputado Sergio Bolio Rosado, 

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Honorable Décimo Cuarta Legislatura, en relación al Día 
Internacional de la Mujer. 

 
10.- Posicionamiento del Diputado Emilio Jiménez Ancona, 

Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Honorable Décimo Cuarta Legislatura, en 
relación al Día Internacional de la Mujer. 

 
11.- Posicionamiento del Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, 

Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos  de la Honorable Décimo Cuarta 
Legislatura, en relación al Día Internacional de la Mujer. 

 
12.- Posicionamiento del Diputado Mario Machuca Sánchez, 

Presidente de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes de la Honorable Décimo Cuarta Legislatura, 
en relación al Día Internacional de la Mujer. 

 
13.- Clausura de la sesión. 
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DIPUTADA PRESIDENTA:                     
 
LICENCIADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA.     
 
DIPUTADA SECRETARIA: 

 
PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ JUSTIFICA 
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI   
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO JUSTIFICA 
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ JUSTIFICA 
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI   
15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI   
17. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
18. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI   
19. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 

 20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS JUSTIFICA 
23. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
24. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 20 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado Hernán Villatoro Barrios, de la Diputada Freyda 
Marybel Villegas Canché, del Diputado Jesús de los Ángeles 
Pool Moo y del Diputado Filiberto Martínez Méndez, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo, así como 
de la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña por motivos de 
salud. 

 
PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 20:30 horas 

del día 11 de marzo de 2014.  
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 6 de marzo de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 8 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 6 DE 
MARZO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 6 días del mes de marzo del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, se dio inicio 
a la sesión con el siguiente orden del día:------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------- 
5.- Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los párrafos segundo y tercero del Artículo 98 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.----------------------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
acuerdo enviado por el Honorable Congreso del Estado de 
Colima, mediante el cual exhorta respetuosamente al titular de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
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y Alimentación, para que el estímulo en las cuotas y tarifas 
energéticas previsto por el programa de energía para el campo, 
mediante la Ley de energía para el campo, se haga extensivo y 
aplique para todas las actividades y sistemas utilizados en los 
invernaderos, empresas de empaque y granjas agrícolas que 
generen gasto en energía eléctrica; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Punto 
de Acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado de Hidalgo, 
mediante el cual exhortan al H. Congreso de la Unión, para que 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2014, se etiqueten subsidios a los fondos de 
aseguramiento en partidas presupuestales específicas, además 
de que se actualicen y se incrementen anualmente de acuerdo 
a los índices inflacionarios que se mencionan y que impactan 
directamente a los índices de aumento de combustibles, 
maquinarias y refacciones; para su aprobación, en su caso.------ 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana 
Roo, para que por conducto de sus funcionarios legalmente 
facultados, contrate un empréstito hasta por la cantidad de 
$9’654,700.00 (Nueve Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro 
Mil Setecientos Pesos 00/100 Moneda Nacional), con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por un plazo que no 
exceda el período constitucional de la administración pública 
2013-2016, con límite máximo al día 29 de septiembre de 2016, 
que se destinará exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros 
de urbanización municipal y electrificación rural y de colonias 
pobres; para su aprobación, en su caso.-------------------------------- 
9.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, 
con motivo del Primer Aniversario luctuoso de Hugo Rafael 
Chávez Frías, Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela.--------------------------------------------------------------------- 
10.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
19 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta solicitó se justificara la inasistencia de la Diputada 
Freyda Marybel Villegas Canché y de los Diputados Martín de la 
Cruz Gómez, Remberto Estrada Barba, Luis Fernando Roldán 
Carrillo y Juan Manuel Herrera, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo y de la Diputada Marcia Alicia 
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Fernández Piña por motivos de salud.---------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 12:30 horas del día 6 de marzo 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 5 de marzo de 2014; para 
su aprobación, en su caso; misma que sin observaciones se 
sometió a votación resultando aprobada por unanimidad, 
declarándose aprobada.---------------------------------------------------- 
4. Posteriormente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida, siendo ésta los oficios de los Ayuntamientos de Othón 
P. Blanco y Tulum; así como las comunicaciones de las 
Legislaturas de los Estados de Tabasco y Morelos.---------------- 
5. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía al Cómputo de votos de los Honorables 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos 
segundo y tercero del Artículo 98 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
informando que obraba en poder de la Secretaría las actas de 
Cabildo de los Municipios del Estado, con la aprobación de la 
mayoría de los mismos de la siguiente forma: Solidaridad por 
unanimidad, Isla Mujeres por  unanimidad, Benito Juárez por 
unanimidad, Felipe Carrillo Puerto por unanimidad, Cozumel 
por  unanimidad, Bacalar por  unanimidad y Tulum por 
unanimidad; en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.-------------------------------------------------------------- 
6. Como siguiente punto del orden del día se procedió a la 
lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
acuerdo enviado por el Honorable Congreso del Estado de 
Colima, mediante el cual exhorta respetuosamente al titular 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, para que el estímulo en las cuotas y 
tarifas energéticas previsto por el programa de energía 
para el campo, mediante la Ley de energía para el campo, 
se haga extensivo y aplique para todas las actividades y 
sistemas utilizados en los invernaderos, empresas de 
empaque y granjas agrícolas que generen gasto en energía 
eléctrica; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones se sometió a votación, siendo aprobado por 
unanimidad, en consecuencia se remitió para su trámite 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 
7. Dando continuidad a la sesión la Diputada Secretaria 
procedió a la lectura del Acuerdo por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
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se adhiere al Punto de Acuerdo enviado por el H. Congreso 
del Estado de Hidalgo, mediante el cual exhortan al H. 
Congreso de la Unión, para que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, se 
etiqueten subsidios a los fondos de aseguramiento en 
partidas presupuestales específicas, además de que se 
actualicen y se incrementen anualmente de acuerdo a los 
índices inflacionarios que se mencionan y que impactan 
directamente a los índices de aumento de combustibles, 
maquinarias y refacciones; para su aprobación, en su caso; 
mismo que sin observaciones al respecto se sometió a 
votación, siendo aprobado por unanimidad, por lo que se remitió 
para su debido trámite.------------------------------------------------------ 
8.  Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana 
Roo, para que por conducto de sus funcionarios 
legalmente facultados, contrate un empréstito hasta por la 
cantidad de $9’654,700.00 (Nueve Millones Seiscientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Pesos 00/100 Moneda 
Nacional), con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, por un plazo que no exceda el período 
constitucional de la administración pública 2013-2016, con 
límite máximo al día 29 de septiembre de 2016, que se 
destinará exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren 
en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los 
rubros de urbanización municipal y electrificación rural y 
de colonias pobres; para su aprobación, en su caso; mismo 
que sin observaciones se sometió a votación en lo general y en 
lo particular, resultando aprobado en ambos casos por mayoría, 
en consecuencia se emitió el decreto correspondiente.----------- 
9. Posteriormente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día era la Intervención del 
Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, con motivo 
del Primer Aniversario luctuoso de Hugo Rafael Chávez 
Frías, Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
quien hizo uso de la tribuna.--------------------------------------------- 
Al término de la intervención, la Diputada Secretaria informó 
que todos los asuntos a tratar habían sido agotados.-------------- 
10. Por consiguiente, la Diputada Presidenta declaró 
clausurada la sesión, siendo las 13:30 horas del día 6 de 
marzo de 2014, y citó para la próxima sesión el día martes 11 
de marzo de 2014 a las 19:00 horas. DIPUTADA 
PRESIDENTA: LIC. BERENICE PENÉLOPE POLANCO 
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CÓRDOVA. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 6 de marzo de 2014. 
 
PRESIDENTA:  ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 6 de marzo de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 6 de marzo de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 6 de marzo de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 

Oficio No. D.G.P.L.62-II-3-1424. De la H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión. De fecha 25 de febrero de 2014. Por 
el que remite Acuerdo mediante el cual exhortan a las 
Legislaturas de los Estados y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a incorporar en sus agendas de discusión la 
formulación de esquemas de fomento al ahorro y el uso 
eficiente y racional de energía eléctrica, agua y gas, y la 
aplicación de ecotécnicas y ecotecnologícas en la construcción 
y equipamiento de viviendas. 

   
 
PRESIDENTA:  Turnado a las Comisiones de Medio Ambiente y Cambio 

Climático y de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos. 
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SECRETARIA:  Oficio No. D.G.P.L.62-II-4-1336. De la H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión. De fecha 25 de febrero de 2014. Por 
el que envían Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente a los Congresos de las 31 Entidades 
Federativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
para que los días 25 de cada mes, hasta el final de sus 
respectivas legislaturas, iluminen de color naranja las sedes de 
sus Congresos. 

 
PRESIDENTA:  Turnado a la Comisión de Equidad y Género. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. PM/151/2014. Del H. Ayuntamiento de Isla Mujeres. 

De fecha 26 de febrero de 2014. Por el que envían Oficio 
mediante el cual comunican que en Sesión de Cabildo 
celebrada el día 26 de febrero de 2014 se aprobó  el Plan 
Municipal de Desarrollo del Municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo, para el Período Constitucional 2013-2016. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. DGUTJyD/052/ 14. Del H. Ayuntamiento de Benito 

Juárez. De fecha 27 de febrero de 2014. Por el que remiten 
Oficio mediante el cual remiten para conocimiento copia 
certificada de la Décima Primera Sesión Ordinaria, de fecha 27 
de febrero del año en curso, en la que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, aprobaron por unanimidad de votos el 
Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2013-2016. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. TLM/CM/ 044/2013. Del C. Paul Martín Sánchez 

Navarro, apoderado legal de la persona moral denominada, 
Centro Ukana I Akumal, A.C. Centro Ecológico Akumal (CEA). 
De fecha 7 de enero de 2014. Por el cual remite Ampliación de 
queja en contra de los CC. Melchor Aguiñaga Rosado en su 
antes carácter de Delegado Propietario de la Población de 
Akumal, Gilberto de los Ángeles Gómez Mora en su carácter de 
actual Secretario General del H. Ayuntamiento, y Diddier Felipe 
Vázquez Méndez, en su antes carácter de Director General de 
Policía, Tránsito y Bomberos, todos del Municipio de Tulum, 
Quintana Roo. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforma el Artículo Único y los 
Artículos 1 y 3 del Decreto 008, expedido por la Honorable 
Décimo Tercera Legislatura del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado en fecha 16 de mayo de 2011; 
presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de la Décimo Cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
El suscrito Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de 
la Gran Comisión de la H. XIV Legislatura del Estado, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 68 fracción II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, me permito someter a la consideración de esta 
Honorable Legislatura, la presente Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma el artículo único y los artículos 1 y 3 del 
Decreto número 008 expedido por la H. XIII Legislatura del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado en 
fecha 16 de mayo de 2011. Lo anterior conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con el objetivo de fomentar en nuestra niñez quintanarroense la 
cultura del respeto y fomento de los valores democráticos, la H. 
XIII Legislatura del Estado de Quintana Roo, en fecha 12 de 
mayo del año 2011 expidió el Decreto número 008 por el que se 
instituye la figura de Diputado Infantil por un día, el 30 de abril 
de cada año. 
 
Tanto la denominación o título de dicho decreto, como el 
artículo único y el artículo 1 del mismo, establecen de manera 
precisa que la figura del Diputado Infantil se instituye un solo 
día, siendo este el 30 de abril de cada año dentro del marco de 
los festejos de carácter estatal del Día del Niño. 
 
Derivado de los tres Parlamentos Infantiles celebrados durante 
el ejercicio constitucional de la H. XIII Legislatura del Estado, se 
pudo advertir que en razón de que la Sesión Solemne del 
Parlamento Infantil se realiza el día 30 de Abril, la participación 
y asistencia de las escuelas a dicha Sesión Solemne, así como 
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el apoyo que estas pueden brindar a la Legislatura del Estado, 
para una mayor participación y difusión entre los menores de 
tan importante evento, se ve mermado por la participación de 
los mismos menores en los festejos que cada escuela realiza 
en su honor por ser precisamente el Día del Niño. 
 
Asimismo el artículo 3 del referido Decreto señala que la 
convocatoria del Parlamento Infantil será expedida por el 
Presidente de la Gran Comisión y el Presidente de la Comisión 
de Educación, Ciencia y Tecnología a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo de cada año, lo que sin lugar a dudar 
establece un parámetro de tiempo muy corto entre la expedición 
de la convocatoria y la celebración del Parlamento Infantil, para 
llevar a cabo una debida promoción y difusión del evento, así 
como la selección de los Diputados Infantiles tanto de forma 
distrital, como municipal, lo que impide lograr el objetivo que se 
pretende alcanzar entre los infantes de promover la cultura del 
respeto y fomento de los valores democráticos. 
 
Es por ello que la presente iniciativa tiene como objetivo 
someter a consideración de esta H. XIV Legislatura del Estado, 
reformar la denominación o título del  Decreto número 008 
antes señalado, así como el artículo único y los artículos 1 y 3 
del mismo, a efecto de modificar en el artículo primero la fecha 
de celebración de la sesión solemne en la cual se lleva a cabo 
el Parlamento Infantil en el Estado, dejando de ser el día 30 de 
abril y pasando a ser el día que determinen los Presidentes de 
la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y de la Gran 
Comisión, dentro de la última semana del mes de abril de cada 
año y en el artículo tercero modificar la fecha del último día 
hábil del mes de marzo por la última semana del mes de febrero 
de cada año para expedir la convocatoria respectiva, así como 
actualizar el nombre de la Secretaría de Educación y Cultura en 
función de las recientes reformas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 
 
Mediante esta simple pero importante reforma propiciaremos 
una mayor participación de los menores que cursan su sexto 
año de primaria, tanto en los procesos de selección de los 
Diputados Infantiles, como en el desarrollo de la Sesión 
Solemne del Parlamento Infantil. 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la alta 
consideración de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, la siguiente iniciativa de: 
 

 DECRETO 
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POR EL QUE SE REFORMA EL TITULO, EL ARTÍCULO 
ÚNICO Y LOS ARTÍCULOS 1 y 3 DEL DECRETO NÚMERO 
008 EXPEDIDO POR LA H. XIII LEGISLATURA DEL 
ESTADO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, EN FECHA 16 DE MAYO DE 2011, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se Instituye la figura de Diputado Infantil 
por un día, dentro de la última semana del mes de abril de 
cada año, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1.  Se instituye la figura de Diputado Infantil por un 
Día, para tal efecto se integrará un Parlamento Infantil en el 
que participarán los niños y las niñas que cursen el sexto 
año de primaria en escuelas públicas o privadas del 
Estado, que se hayan distinguido por su promedio escolar, 
o desempeño deportivo, o actividades desarrolladas en pro 
de la infancia. El Parlamento Infantil se llevará a cabo el día 
que determinen los Presidentes de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología y de la Gran Comisión, 
dentro de la última semana del mes de abril de cada año, en 
sesión solemne a celebrarse en el Recinto Oficial del Poder 
Legislativo del Estado. 
 
Artículo 2. … 
 
Artículo 3. La Legislatura del Estado, a través de la presidencia 
de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y de la 
Gran Comisión, a más tardar en la última semana del mes de 
febrero de cada año, expedirá la Convocatoria del Parlamento 
Infantil correspondiente. 
 
Previamente a la expedición de la Convocatoria, se realizarán 
los trabajos de coordinación con la Secretaría de Educación y 
Cultura del Estado y el Instituto Electoral de Quintana Roo para 
la realización del Parlamento Infantil.  
 
Artículos 4 a 7. … 

 
TRANSITORIO 

 
Único.- El presente Decreto entrara en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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A T E N T A M E N T E 
 

DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 

  DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la  

Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se adiciona un Capítulo VII denominado 
“Uso Indebido de los Servicios de Emergencia” comprendido 
por el  Artículo 220 Quinquies, al Título Tercero “Delitos Contra 
la Administración Pública”, de la sección cuarta “Delitos Contra 
el Estado”, del libro segundo parte especial del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentado 
por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado  Vallejo para dar lectura a la iniciativa presentada. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:   
 
 (Lee iniciativa). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
LA SUSCRITA DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO, 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
FAMILIAR Y GRUPOS VULNERABLES DE LA XIV 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
ME CONFIERE EL ARTÍCULO 68 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO; 107 Y 108 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; ASÍ COMO EL 
ARTÍCULO 36 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, ME PERMITO SOMETER A SU 
CONSIDERACIÓN LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO VII DENOMINADO “USO 
INDEBIDO DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA” 
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COMPRENDIDO POR EL  ARTÍCULO 220 QUINQUIES, AL 
TÍTULO TERCERO “DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, DE LA SECCIÓN CUARTA 
“DELITOS CONTRA EL ESTADO”, DEL LIBRO SEGUNDO 
PARTE ESPECIAL DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, CON BASE EN 
LA SIGUIENTE:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Que la obligación constitucional más importante de la suscrita 
como Representante Popular por esta XIV Legislatura, es la 
elaboración de leyes, para proporcionar a las autoridades 
encargadas de procurar y administrar justicia, la norma jurídica 
que les permita investigar y castigar a las personas, en razón 
de que su conducta encuadre en una hipótesis especifica 
establecida en el Código sustantivo de nuestro Estado. 
 
Que es responsabilidad de los tres Poderes del Estado, 
continuar generando la seguridad y confianza de todos los 
gobernados en su diario vivir; por lo que, resulta necesario 
fortalecer las normas jurídicas de acuerdo a los cambios en la 
conducta de nuestra sociedad, con instituciones sólidas para 
velar por el respeto a las garantías de justicia y seguridad 
jurídica. 
 
Ante los hechos delictivos que el Estado debe combatir, 
actualmente los habitantes de Quintana Roo contamos con los 
números de emergencia 066 y 089, como un sistema de apoyo 
y respuesta inmediata ante situaciones urgentes en toda la 
geografía estatal, las 24 horas y los 365 días del año. 
 
De acuerdo a un análisis de la información proporcionada por la 
Secretaría de Seguridad Pública de la entidad, un altísimo 
porcentaje de las llamadas de emergencia que se reciben 
diariamente a los números 066 y 089, resultan falsas, 
generando elevados gastos económicos de operación y la falta 
de atención en asuntos que verdaderamente requieren de 
urgencia, en las diversas instituciones públicas por parte de los 
cuerpos policiacos. 
 
Además, este alto porcentaje de llamadas de emergencias 
resultan falsas y son generadas por personas que tienen el 
único propósito de distraer a las autoridades encargadas de los 
servicios gubernamentales en materia de seguridad. 
 
La presente iniciativa tiene la firme intención de responder a la 
realidad y exigencia de los que vivimos en este joven Estado y 
para mejor proveer en la eficacia de los servicios de seguridad 
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pública implementados por el Estado, de tal forma que las 
autoridades trabajen para hacer frente a la delincuencia con 
todas las estrategias y recursos legales disponibles. 
 
Es por esto, y ante el notable incremento de la incidencia de 
llamadas que resultan ser falsos los hechos denunciados a los 
cuerpos de emergencia y como una estrategia de combate a la 
delincuencia, es menester la actualización del marco legal de 
nuestro Estado en materia Penal. 
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, tengo a bien someter a 
la consideración de esta Honorable XIV Legislatura la siguiente:  
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
CAPÍTULO VII DENOMINADO “USO INDEBIDO DE LOS 
SERVICIOS DE EMERGENCIA” COMPRENDIDO POR EL  
ARTÍCULO 220 QUINQUIES, AL TÍTULO TERCERO 
“DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, DE 
LA SECCIÓN CUARTA “DELITOS CONTRA EL ESTADO”, 
DEL LIBRO SEGUNDO PARTE ESPECIAL DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se adiciona un Capítulo VII denominado “Uso Indebido 
de los Servicios de Emergencia” comprendido por el  artículo 
220 Quinquies, al Título Tercero “Delitos Contra la 
Administración Pública”, de la Sección Cuarta “Delitos Contra el 
Estado”, del Libro Segundo Parte Especial del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar 
como sigue: 
 

CAPÍTULO VII 
Uso Indebido de los Servicios de Emergencia 

 
Artículo 220 Quinquies. A quien por cualquier medio de 
comunicación realice un aviso falso a los servicios de 
emergencia o su equivalente, provocando con ello la 
movilización de personal de emergencia, protección civil, 
bomberos o de las instituciones de seguridad pública, se le 
impondrá de seis meses a dos años de prisión y multa de 
cincuenta a quinientos días de salario diario mínimo vigente en 
el Estado.  
  
Además de la pena señalada, el sujeto activo será responsable 
de los daños o perjuicios ocasionados a un tercero, como 
consecuencia de la conducta descrita en el párrafo anterior.  
 
Cuando exista reincidencia por parte del sujeto activo, se 
duplicará la pena señalada con anterioridad. 
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Este delito se perseguirá de oficio. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 

DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO 
 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
FAMILIAR Y GRUPOS VULNERABLES DE LA  
H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y  

SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las  

Comisiones de Justicia y de Seguridad Pública y Protección 
Civil, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por medio del cual la XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, exhorta al H. Congreso de la Unión a que en la 
elaboración de la Nueva Ley de Aguas Nacionales, legisle en 
materia de Cenotes; presentada por el Diputado Remberto 
Estrada Barba, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y 
Cambio Climático de la Décimo Cuarta Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Remberto 

Estrada Barba para dar lectura al Acuerdo presentado. 
 
DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA: 
 

(Lee Acuerdo). 
 

HONORABLE XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
PRESENTE: 
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El suscrito Diputado Remberto Estrada Barba, Presidente de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático y Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, de esta Honorable  Décimo Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 113 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 38 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura; me permito someter a su consideración el siguiente 
documento legislativo, por medio del cual la Décimo Cuarta 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, exhorta al H. 
Congreso de la Unión a que en la elaboración de la Nueva Ley 
de Aguas Nacionales, legisle en materia de Cenotes; de 
conformidad con las siguientes, 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
La Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos, en 
su artículo 4 párrafo 6, señala que “Toda persona tiene derecho 
al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá 
las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo 
la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines”; y en el artículo 27 contempla la 
regulación en cuanto a la explotación, uso, aprovechamiento, 
distribución, control y preservación de la cantidad y calidad de 
las aguas nacionales para garantizar el desarrollo sustentable 
del territorio nacional. 
 
Derivado de la problemática mundial de escases de agua; en 
noviembre de 2002 se marcó la historia de los Derechos 
Humanos, ya que por primera vez fue reconocido de forma 
explícita como Derecho Humano fundamental, contar con agua 
segura, en el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, el Comité hizo notar que “el derecho 
humano al agua es indispensable para llevar una vida con 
dignidad humana”. 
 
En consecuencia el 8 de febrero del año 2012, se publicó en 
México en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforma el artículo 4 de la Constitución política de los 
estado Unidos Mexicanos; señalando precisamente el derecho 
al acceso al agua, siendo el Estado garante de éste bien como 
derecho humano fundamental. 
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Derivado de lo anterior, el Artículo Tercero Transitorio de dicho 
decreto determina que el Congreso de la Unión deberá emitir 
una Ley de Aguas Nacionales. 
 
En ese tenor y tomando en cuenta la necesidad de que se 
legisle el adecuado uso, aprovechamiento, distribución y 
conservación de los recursos hídricos, Quintana Roo ve en éste 
acto una oportunidad para que se contemple en la Ley Nacional 
de Aguas, la adecuada regulación de los cenotes; ya que nos 
hemos convertido en un Estado vulnerable encontrándonos en 
una zona geográfica de abundante agua subterránea. 
 
Es importante señalar que el presente acuerdo que pongo a la 
consideración de ésta soberanía, refiere a que los Cenotes u 
ojos de agua derivados de aguas subterráneas, no se 
encuentran regulados y que hoy en día los municipios, el 
Estado o la federación no responden a las demandas 
ciudadanas sobre el inadecuado uso y aprovechamiento de los 
cenotes precisamente por no encontrarse de manera explícita la 
facultad de la federación de regular y en su caso sancionar a 
quienes atenten contra los ecosistemas de cenotes. 
 
Las características geológicas de los cenotes, han sido 
determinadas de acuerdo a las propiedades físicas de la roca 
caliza (porosidad, permeabilidad y solubilidad) que permiten la 
formación de ellos determinan la existencia de un acuífero no 
confinado, que prácticamente intercomunica todos los cuerpos 
de agua existentes en la  zona. 
 
De manera generalizada el término Cenote se utiliza para 
denominar a la mayoría de las formaciones kársticas en la 
península de Yucatán; ya que dicho término denota cualquier 
espacio subterráneo con agua, con la única condición de que 
esté abierto al exterior en algún grado. 
 
La normatividad federal, que es la actual Ley de Aguas 
Nacionales, señala en su artículo 3, en sus fracciones: 
 
II. "Acuífero": Cualquier formación geológica o conjunto de 
formaciones geológicas hidráulicamente conectados entre sí, 
por las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que 
pueden ser extraídas para su explotación, uso o 
aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se 
definen convencionalmente para fines de evaluación, manejo y 
administración de las aguas nacionales del subsuelo; y;  
 
IV. "Aguas del subsuelo": Aquellas aguas nacionales existentes 
debajo de la superficie terrestre. 
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En nuestro Estado; la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente del Estado de Quintana Roo; en su artículo 4, 
fracción VII: 
 
Cenote: Accidente geológico característico de las formaciones 
calizas, consistente en un cuerpo de agua de origen 
subterráneo que ocupa parcial o totalmente el fondo de una 
caverna de origen kárstico (formada por la disolución de la roca 
caliza por efecto de las aguas de lluvia), cuya bóveda en su 
parte superior puede estar directamente expuesta a la 
superficie del terreno natural de un modo parcial o total, así 
como en algunos casos puede no estar expuesta directamente. 
 
Como podemos observar a nivel Local se determina 
plenamente la definición de “Cenote”; siendo que en la 
legislación federal es aún ambigua la definición y eso deriva en 
una escasa aplicabilidad de la ley. 
 
Es prioritario mencionar que Quintana Roo, enfrenta una latente 
vulnerabilidad en sus acuíferos y manto freático; y no podemos 
negar la susceptibilidad que tiene nuestro medio ambiente a ser 
afectado. 
 
Los cenotes, en la Península de Yucatán y por ende en 
Quintana Roo, representan la cultura maya, pero se han 
convertido en lugares de aprovechamiento turístico; 
actualmente es necesario que más allá del disfrute de la riqueza 
natural que alberguen los cenotes, se evite el deterioro, la 
contaminación y el inadecuado uso y explotación de estos 
sitios. 
 
Los  cenotes son un ecosistema frágil que es  indispensable 
conservarlo; por la importancia como recurso hídrico, medio 
natural, por la salud pública y por un turismo consciente del 
cuidado al medio ambiente. 
 
Ante la creciente necesidad de conservar y amparar el equilibrio 
hidrológico, que garantice, asegure y mantenga un adecuado 
abasto del agua a la población y que logre la disponibilidad 
mediante el uso y aprovechamiento eficiente del agua, es que 
es necesario que la nueva Ley de Aguas Nacionales sea acorde 
a las necesidades de gestión del vital líquido. 
 
Es importante señalar que a nivel regional y estatal se han 
realizado e intensificado esfuerzos por regular los cenotes y las 
actividades que repercuten directamente a su conservación 
procurando una normatividad que permita el adecuado uso, 
aprovechamiento y conservación del agua en los cenotes, pero 
dichos esfuerzos han sido insustanciales debido a que tal y 
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como lo marca la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su Artículo 27, párrafo 5 respecto de las aguas 
nacionales, dice que las aguas subterráneas son propiedad de 
la Nación; por lo que hasta éste punto, los cenotes se 
encuentran regulados, y tutelados por la Ley de Aguas 
Nacionales; misma que determina que la autoridad y 
administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes 
públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal. 
 
Es por ello la necesidad de que sea en la nueva Ley de Aguas 
Nacionales, que se legisle en materia de Cenotes; con la 
finalidad de disponer de un nuevo marco jurídico sólido, objetivo 
e integral para ordenar el aprovechamiento actual y futuro del 
agua. 
 
Por lo anteriormente expuesto me permito presentar el 
siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: La H. XIV Legislatura del estado de Q, Roo exhorta 
al H. Congreso de la Unión a que en la elaboración de la Nueva 
Ley de Aguas Nacionales, legisle en materia de Cenotes 
 
SEGUNDO: Remítase el presente acuerdo al Congreso de la 
Unión para que en el ejercicio de sus facultades atiendan el 
presente documento legislativo. 
 
TERCERO: Remítase el presente acuerdo a las Legislaturas de 
los Estados y a la Asamblea del Distrito Federal, para que si lo 
consideran conveniente se adhieran al mismo. 
 
Dado en la ciudad de Chetumal Quintana Roo a los veinticinco 
días del mes de febrero del año dos mil catorce. 

 
ATENTAMENTE 

 
DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
CAMBIO CLIMÁTICO Y COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación para que pase 

a las Comisiones el Acuerdo presentado de conformidad con el 
Artículo 38 del Reglamento Interior del Poder Legislativo. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo, para que pase a las 
Comisiones, por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, 
emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación del Acuerdo para que 

pase a Comisiones ha sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar el Acuerdo presentado a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Medio Ambiente y Cambio Climático; para su estudio y 
análisis correspondiente. 

   
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable Décimo Cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, exhorta de forma 
respetuosa a Secretaría de Salud y a la Secretaría de Ecología 
y Medio Ambiente ambas del Estado, así como a la 
Procuraduría de Protección al Medio Ambiente, para que en 
coordinación con los Ayuntamientos del Estado, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y a través de sus unidades 
administrativas facultadas para ello, ordenen, practiquen, 
verifiquen y ejecuten visitas de inspección en materia de 
salubridad de animales domésticos; para su aprobación, en su 
caso. 

 



Sesión 9 del 11  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates __________24 
 

 

SECRETARIA:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Posicionamiento del 

Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos de la H. XIV Legislatura, en relación al Día 
Internacional de la Mujer. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Sergio Bolio 

Rosado. 
 
DIPUTADO SERGIO BOLIO ROSADO: 
 
 Buenas noches. 
 

Dijo en alguna ocasión Napoleón Bonaparte que las batallas 
contra las mujeres son las únicas que se ganan huyendo.  Ni el 
propio Sigmund Freud, luego de más de treinta años de estudio 
continuo, logró responder una sencilla pero compleja pregunta: 
¿Qué es lo que quiere una mujer?  Hay quienes buscan 
resolver dicho cuestionamiento afirmando que a las mujeres no 
hay que entenderlas sino amarlas.  Yo agregaría el también 
respetarlas. 
 
Y es precisamente, que en este proemio, me sumo al 
reconocimiento incansable de aquellas mujeres que durante 
décadas han ofrecido más allá de lo necesario para ser 
reconocidas en el texto de una normatividad, en querer estar no 
detrás ni delante de su género opuesto, sino ambos detrás de la 
línea para competir en un marco de igualdad, puesto que las 
capacidades y las habilidades las poseen ambos. 
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Si retrocedemos un poco a la historia, nos daremos cuenta que 
la mujer ha tenido un rol muy importante en la configuración de 
los sistemas políticos, económicos y sociales.  La Revolución 
francesa, los movimientos obreros, entre otros, son solo 
ejemplos en los cuales persiguieron su objetivo por un trato 
igualitario ante la ley. 
 
Es en 1909 cuando se conoce el primer antecedente del Día 
Internacional de la Mujer, surgido en los Estados Unidos pero, 
por ironías de la historia, impulsada a través del Partido 
socialista de dicho país.  Pero fue hasta el 19 de marzo de 1911 
cuando se dio la primera conmemoración que reunió a más de 
un millón de personas de Alemania, Austria, Dinamarca y Suiza,  
exigiendo entre sus demandas el derecho al voto, a ocupar 
cargos públicos, el derecho al trabajo y a la formación 
profesional. 
 
Por su parte, la Asamblea General de la ONU acordó en 1977 
que sería el 8 de marzo la conmemoración y reconocimiento a 
nivel mundial del Día internacional de la Mujer que, como he 
venido sosteniendo, no  podemos expresar un júbilo completo 
puesto que en pleno siglo XXI, la mujer sigue siendo víctima de 
abuso, discriminación y subordinación. 
 
Por solo compartirles un dato, hoy en día en México, el 47% de 
las mujeres de 15 años en adelante han sufrido algún tipo de 
incidente de violencia por parte de su pareja.  Asimismo, entre 
2012 y 2013 se vivió en nuestro país 2,299 casos de 
feminicidios, es decir, 6 casos en promedio al día. 
 
A esto agreguémosle que fue apenas hasta diciembre del año 
pasado cuando todas las entidades del país tipificaron el delito 
de feminicidio.  Llevamos apenas dos meses de que todo el 
país reconoce y castigue este abuso. 
 
No sería justo, por otro lado, no celebrar este día, porque 
estaríamos dando la espalda a todas aquellas mujeres que 
lucharon por sus derechos políticos, económicos, sociales, 
laborales y humanos.  No se reconocería que gracias a su 
tenacidad, hoy no estaríamos, muy probablemente, compitiendo 
en los procesos electorales en condiciones de igualdad en lo 
que se refiere en acceso a espacios y cargos de elección, como 
recientemente se aprobó en el congreso federal mexicano tras 
la reforma política. 
 
No soy muy partidario de que las leyes tengan que ajustarse y 
establecer una obligación de que exista un cincuenta por ciento 
para hombres y otro más para las mujeres.  Y sostengo lo 
anterior por lo siguiente: en nuestra conciencia como seres 
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humanos, debemos anteponer el hecho de que sean nuestras 
capacidades, virtudes, aptitudes y habilidades lo que nos 
permita acceder a todo tipo de espacios y no el género.  La ley 
únicamente debe regular las obligaciones, los derechos y las 
sanciones que deba asumir el servidor público pero no regular 
el número de hombres o mujeres que puedan acceder.  Al final, 
ambos tenemos un cuerpo, una mente y una conciencia. 
 
Sin embargo, dada nuestra cultura política, resulta un mal 
necesario regular los espacios para ambos géneros.  Todavía 
no hemos evolucionado hacia un estado en donde se 
reconozca la preparación por encima de si es hombre o mujer.  
Es mi deseo que algún día, y espero no sea lejano, nos 
encontremos en igualdad de condiciones, ambos detrás de la 
línea de competencia. 
 
Y, finalmente, quiero reflexionar en algo: los hombres siempre 
hemos hecho muchas preguntas y tenemos incontables dudas, 
pero siempre existe una en la cual ponemos especial interés y 
atención.  Un productor de cine norteamericano no lo pudo 
expresar mejor: ¿Existe el infierno? ¿Existe Dios? 
¿Resucitaremos después de la muerte? Pero no olvidemos lo 
más importante: ¿Habrá mujeres allí? 
 
Enhorabuena a todas ustedes.  Mi respeto, admiración y 
reconocimiento a su incansable labor como profesionistas, 
madres, compañeras de vida, pero más aún, como mujeres. 
 
Muchas gracias, es cuanto. 
 

 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Posicionamiento del 

Diputado Emilio Jiménez Ancona, Presidente de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la H. XIV Legislatura, en 
relación al Día Internacional de la Mujer. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Emilio Jiménez 

Ancona. 
 
DIPUTADO EMILIO JIMÉNEZ ANCONA: 
 

Con la venia Diputada Presidenta de la Mesa Diputada 
Berenice Polanco, compañeras y compañeros legisladores, 
púbico que nos acompaña. 
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En alusión a la conmemoración del Día Internacional de la 
Mujer. 
 
Desde que comenzó a celebrarse el Día Internacional de la 
Mujer en el siglo XX, hemos sido testigos de la lucha de la 
mujer por participar en la sociedad en igualdad con el hombre: 
se han ampliado sus derechos legales, mayor es el número de 
mujeres que acceden a la educación y, dejándose atrás la vieja 
idea de que actuar se reduce al ámbito privado, cada día más 
mujeres participan en la esfera pública: es decir cada día 
alcanzan liderazgos en distintos ámbitos de los negocios y la 
política, que bueno. 
 
Pero este avance de las mujeres no ha sido gratuito ni ha 
estado exento de dificultades. Algunos de los logros en favor de 
los derechos de las mujeres se han alcanzado gracias a 
múltiples esfuerzos que se han dirigido a superar una cultura 
que en sus expresiones más conservadoras inhibe, cuando no, 
combate y discrimina el desarrollo de las mujeres. 
 
Este día no sólo es una conmemoración, sino, un punto de 
partida para reflexionar sobre los avances alcanzados y los 
retos a enfrentar, para erradicar la violencia que se ejerce 
contra quienes representan más 60 millones de gentes en 
México, es decir, más del 50 % de la población nacional.  
 
Son indudables los avances en materia de derechos humanos 
de las mujeres en México, en gran medida por el impulso, el 
empeño, la constancia y la coordinación de organizaciones 
civiles, de funcionarias públicas, así como legisladoras y 
académicas. 
 
Es por eso que hago votos, compañeras y compañeros 
diputados, para que este Honorable Congreso no sólo se ocupe 
de modificar leyes, sino que con el ejemplo genere una nueva 
cultura de legalidad y equidad entre mujeres y hombres. 
 
Compañeras y compañeros Diputados de esta XIV 
Legislatura: 
 
Los retos a los que nos enfrentamos en materia de equidad y 
violencia de género, no son minúsculos, tenemos muchos 
desafíos, entre ellos, revisar la eficacia de los mecanismos para 
otorgar órdenes de protección para las mujeres que denuncian 
violencia, a la instauración del sistema acusatorio, ya que el 
sistema inquisitivo revictimiza a las mujeres que sufren 
violencia. 
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En nuestro país se ha promovido la igualdad entre géneros y se 
ha logrado paulatinamente el acceso de la mujer a roles que 
anteriormente estaban reservados para los hombres; esto 
debido a un lento,  pero efectivo cambio, impulsado por la lucha 
constante de la mujer para mejorar sus oportunidades y 
condiciones de vida en todos los aspectos de su interés.  
 
Amigas y amigos: 
 
El espíritu femenino va más allá de cualquier diferencia social, 
esas mujeres que siendo padres y madres jamás se doblegan 
ante las circunstancias de crisis o carencias, ellas que con la 
frente en alto ante la falta de remesas sacan a sus hijos 
adelante, trabajando en el campo, en la industria, en los 
servicios turísticos y que, aún así no descuidan su casa, 
merecen todo nuestro respeto y admiración.  
 
Que este reconocimiento también vaya para aquellas mujeres 
que han podido sobresalir en su campo cualquiera que este sea 
y ha sido triunfadoras, han traspasado las dificultades de 
ejercer varios roles de manera exitosa. 
 
Que quede claro: no puede haber paz, ni progreso, ni igualdad, 
sin los mismos derechos y plena participación de las mujeres; y 
no puede haber igualdad de género sin el goce de las mujeres a 
sus derechos reproductivos, a su derecho a la salud sexual, a 
su derecho a la reproductivad, son esenciales para el 
empoderamiento de las mujeres y de la igualdad de género. 
 
Compañeras y compañeros diputados: En cada parlamento hay 
avances en materia de género, los exhorto a que ésta 
legislatura no sea la excepción y se distinga por el trabajo a 
favor de los derechos humanos de todas mujeres.  
 
No puede haber paz, no puede haber progreso mientras las 
mujeres vivan con miedo a sufrir violencia. 
 
Es cuanto. 

 
 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Posicionamiento del 

Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, Presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana y Órganos Autónomos  
de la H. XIV Legislatura, en relación al Día Internacional de la 
Mujer. 
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PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge Carlos 

Aguilar Osorio. 
 
DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO: 
 

 “Una mujer con imaginación es una mujer que no sólo sabe 
proyectar la vida de una familia, la de una sociedad, sino 
también el futuro de un milenio.”  
 
Rigoberta Menchú  
 
Puede parecer una pregunta trivial, pero creo que es importante 
pensar por un momento: ¿Por y para qué celebramos el Día 
Internacional de la Mujer?  
 
La conmemoración de este día inicia como el Día Internacional 
de la Mujer Trabajadora, conmemorando la lucha de las 
mujeres por participar en todos los ámbitos de la sociedad, en 
igualdad de condiciones y oportunidades con el hombre. Fue la 
Internacional Socialista, reunida en Copenhague en 1910, quien 
proclamó el Día de la Mujer a nivel internacional como 
homenaje al movimiento en favor de los derechos de las 
mujeres y para ayudar a conseguir el sufragio femenino 
universal, que en ese momento ni siquiera se consideraba.  
 
A partir del siguiente año, comenzó a celebrarse esta fecha en 
cuatro países europeos para exigir el derecho al voto y a ocupar 
cargos públicos, así como el derecho al trabajo, a la formación 
profesional y a la no discriminación laboral.  
 
Menos de una semana después de esta conmemoración, el 25 
de marzo de 1911, más de 140 mujeres trabajadoras murieron 
en un trágico incendio en Nueva York; un lamentable evento 
que tuvo fuertes consecuencias en los cambios posteriores a la 
legislación laboral estadounidense, y visibilizó el problema de la 
desigualdad de condiciones para las mujeres en la sociedad.  
 
Al pensar en este trágico momento de la historia reciente, algo 
queda claro: para poder atacar un problema, debemos hacerlo 
visible. Hace 51 años, las mujeres no podían siquiera votar ni 
ser votadas en nuestro país. Hoy en día, las mujeres mexicanas 
han tenido avances considerables en distintos campos; y 
debemos recordar que ellas han sido protagonistas de su propia 
historia: ninguno de estos derechos alcanzados han sido fruto 
del azar, sino consecuencia de su propia lucha, muchas veces 
en condiciones difíciles y hasta hostiles.  
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Sin embargo, a pesar de estos avances, uno de los principales 
problemas es que ni siquiera estamos conscientes de los 
desafíos que enfrentan las mujeres, incluso en su entorno 
laboral. De acuerdo a una reciente encuesta de McKinsey, 4 de 
cada 10 hombres y 1 de cada 10 mujeres considera que, aún 
con igualdad de habilidades y cualificaciones, no ven 
diferencias entre hombres y mujeres; y 1 de cada 2 hombres 
considera injustas las políticas de género debido a que no 
perciben estas diferencias. Además, las mujeres mexicanas 
ganan, en promedio, entre 6 y 8% menos que los hombres, 
según estudios de El Colegio de México.  
 
Dado lo anterior, no se puede concebir un auténtico desarrollo 
humano equilibrado, sustentable y de largo plazo, sin la plena 
equidad de género, que implica igualdad de oportunidades en 
todos los ámbitos: desde la equidad salarial, hasta la igualdad 
en educación, empleo, participación política y libertades 
sociales. Así, los desafíos a los que se enfrenta una mujer en la 
vida pública y privada son muchos y muy complejos, porque 
todavía existen reticencias y resistencias para reconocer, 
aceptar y asumir con plena convicción la equidad de género.  
 
Las mujeres, siempre han estado, en la primera fila de la 
defensa de sus derechos y de patrimonio; han sido el baluarte 
de la transformación urbana y de la integridad familiar y, en 
consecuencia, de la cohesión social.  
 
Es importante reconocer que las mujeres son las que con 
mayor enjundia han luchado por la equidad política, planteada 
no como confrontación entre hombres y mujeres sino como un 
acto de justicia, lo aplaudimos y lo festejamos. 
 
Las mujeres constituyen poco más de la mitad de la población, 
nuestro peso político debe estar en concordancia con esta 
circunstancia. Pero no sólo por eso, sino por la calidad y la 
dignidad que le imprimen a sus responsabilidades.  
 
Nuestro estado tiene dos claros ejemplos de que la equidad de 
género es un imperativo moral y una condición necesaria para 
alcanzar la prosperidad para todos los sectores y no para unos 
cuantos: la profesora Luz María Zaleta de Elsner, Primera 
Diputada Federal por nuestro Estado, y con una larga y 
meritoria trayectoria en el magisterio; y María Huicab, la 
Sacerdotisa de Tulum que encabezó la resistencia del pueblo 
maya en defensa de su autonomía. Ellas sintetizan el valor y la 
dignidad de las mujeres que luchan en este estado por una vida 
mejor, en condiciones muchas veces adversas. Luz María 
Zaleta y María Huicab, son dos mujeres cuyos nombres deben 
estar en los muros de este Congreso, como ejemplo de lucha y 
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perseverancia de las generaciones futuras. Además, no 
podemos pasar por alto a las mujeres quintanarroenses que 
enriquecen nuestra vida cultural y artística; a las que ponen en 
alto el nombre de Quintana Roo en la música, en la literatura, 
en la pintura, en la docencia, y en otros rubros de la vida 
artística y cultural. Mi sincero reconocimiento a todas ellas.  
 
Mi reconocimiento también a mis compañeras diputadas de 
esta XIV legislatura quienes se han ganado este espacio de 
lucha social, pero más aún mi reconocimiento a las secretarias, 
a las encargadas del mantenimiento y la limpieza, a las mujeres 
del campo, a las obreras, a las de la industria textil, a las amas 
de llaves de los hoteles y a todas las mujeres en general que 
ponen su vida y esfuerzo para un mejor Quintana Roo y para un 
mejor México.  
 
Así, quiero finalizar haciendo énfasis en que el Día Internacional 
de la Mujer no es una fecha para felicitar a las mujeres por el 
hecho de serlo. Aunque es importante exaltar y recordar el 
camino recorrido hasta hoy y los triunfos y avances de esta 
lucha, debemos sobre todo reflexionar y regresar a los 
reflectores un debate que debe ser central para nuestra 
sociedad: cuál es el estado actual de las mujeres. Desde la 
desigualdad salarial que impera a nivel nacional e internacional 
entre géneros, así como las consecuencias que tiene la falta de 
libertades para elegir sobre su propia sexualidad, que van 
desde la cárcel hasta la muerte; y la violencia sexual que sigue 
perpetrándose principalmente por hombres en contra de las 
mujeres en pleno siglo XXI, entre muchos temas pendientes en 
esta agenda.  
 
Nuestro compromiso hoy y siempre debe ser continuar 
apoyando, con voluntad política y coherencia moral, la lucha de 
todas las mujeres por la igualdad de oportunidades; porque la 
lucha de las mujeres debe ser la lucha de todos. 
 
Es cuanto. 

 
 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Posicionamiento del 
Diputado Mario Machuca Sánchez, Presidente de la Comisión 
de Comunicaciones y Transportes de la Honorable Décimo 
Cuarta Legislatura, en relación al Día Internacional de la Mujer. 
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PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Mario Machuca 
Sánchez. 

 
DIPUTADO MARIO MACHUCA SÁNCHEZ:  
 

Buenas noches. 
 
Expresaba hace unos días Cesar Camacho, el futuro tiene un 
rostro: el rostro de la esperanza y esperanza es mujer. 
 
Felicidades mujeres que todavía nos están acompañando. 
 
Los orígenes del Día Internacional de la Mujer están 
marcados de luchas y sacrificios.  
 
El 8 de marzo de 1908, hace 106 años,  víctimas de un incendio 
intencional, 146 obreras textiles murieron calcinadas en la 
fábrica de Cotton de Nueva York, cuando ocupaban las 
instalaciones, en protesta por los bajos salarios y las 
condiciones inhumanas en las que trabajaban. 
 
Dos años después, en 1910 durante la Segunda Conferencia 
Internacional de Mujeres Trabajadoras en Dinamarca, 
aprobaron declarar el 8 de marzo como Día Internacional de la 
Mujer Trabajadora, en honor a aquella jornada trágica, que 
marcó para siempre, su historia.  
 
Señora Presidenta, Compañeras Diputadas, con su permiso 
 
Compañeros Diputados. 
 
Señoras y Señores. 
 
Amigos de los medios de comunicación que se encuentran con 
nosotros. 
 
Desde 1908 a la fecha, mucho es lo que se ha avanzado en el 
reconocimiento a los derechos de las mujeres, pero mucho es 
aun lo que falta por alcanzar sus derechos plenos, en un 
contexto de igualdad y libertad en la toma de decisiones, en una 
sociedad globalizada, plural, informada, critica, demandante, 
consumista y en constante transformación. 
 
Si, todavía hay mucho camino por recorrer, al inicio de este 
Tercer Milenio, donde la violencia de género y el tráfico sexual 
son dos de las cuentas pendientes de las que todavía tenemos 
mucho que trabajar, el siglo XX dejó un legado importante de 
conquistas femeninas en el terreno de la política, la salud, el 
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desarrollo profesional y la legislación laboral, entre otros 
frentes.  
 
Basta recordar a grandes mujeres célebres de aquel siglo XX, 
que contribuyeron desde los diferentes roles que la vida les 
encomendó, como son la Madre Teresa de Calcuta, Simone 
de Beauvoir, Rosa Luxemburgo, Rigoberta Menchú, Eva 
Perón, Margaret Thatcher, Marie Curie, Susan Sontag, 
Indira Gandhi, Margaret Mead, Hanna Arendt, Melanie Klein, 
y estas son solo algunas de una larga lista que podríamos estar 
mencionando de mujeres célebres del siglo pasado. 
 
Para las mujeres del nuevo milenio, este día sirve para recordar 
todo lo que significa ser mujer,  lo que las  hace fuertes y las 
identifica. 
 
Les recuerda que, el rol de la mujer en la sociedad ofrece un 
amplio abanico de funciones y que además son capaces 
simultáneamente de ser amigas, compañeras, madres, 
trabajadoras, política, profesionista, educadora, ama de casa, 
artista, comerciante, deportista  o diputada local, como lo son 9 
de mis compañeras que hoy componen esta catorceava 
Legislatura, felicidades a todas ustedes.  
 
Pero además nos refiere que un roll no anula el otro, hay que 
ser en muchas ocasiones padre y madre, hay que ser en 
muchas ocasiones trabajadora y hay que ser comerciante, 
estos rolles son parte de la actividad que las mujeres tienen. 
 
Por eso, el reconocimiento al Día Internacional de la Mujer, es 
una ocasión para celebrar el empoderamiento de ellas, ocasión 
idónea para abrazarlas y reconocer, los 365 días del año, lo 
importante que es su participación en la transformación y en los 
avances de nuestra sociedad. 
 
Paso a paso, a baja o alta velocidad, pero siempre con la 
energía y la constancia, desde tiempos inmemoriales, la mujer 
ha dado y da vida y sentido a la vida; ha inspirado e inspira 
infinidad de poemas, canciones, pinturas, esculturas y demás 
expresiones del arte; a la vez que caminaba buscando su 
espacio en la sociedad, para reclamar sus derechos y escribir 
su propia historia. 
 
El hecho mismo de que se celebre un día especialmente 
dedicado a la mujer, significa que en términos generales, 
continúa sin alcanzar sus derechos plenos, porque aún se 
puede observar la posición de desventaja en términos de 
salarios, acceso al empleo, seguridad social, mecanismos de 
protección laboral, y posicionamiento en el liderazgo.  
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Por eso, la búsqueda de la equidad y la justicia para las 
mujeres, es una labor que debe continuar y reforzarse a fin de 
encontrar los medios que permitan la erradicación de todas las 
formas de discriminación y violencia que aún sufren. 
 
Decía Octavio Paz, que la forma de medir el progreso de los 
pueblos, no es por el grado de desarrollo científico, tecnológico 
o económico, sino por la capacidad crítica de sus habitantes, 
por el reconocimiento de sus libertades, por la igualdad, el 
disfrute de los derechos humanos y el pleno acceso a los 
derechos de  las mujeres. 
 
Compañeras y Compañeros Diputados 
 
Esta ocasión, es propicia para recordar a Luis Donaldo Colosio 
Cuando expresaba: 
 
“Hoy, con ustedes, vengo a refrendar mi convicción de que no 
seremos un país de libertades plenas, de democracia plena y 
de justicia plena, si no somos capaces de abrir los espacios que 
demanda la energía de la mujer. 
 
Es la hora del reconocimiento a la dignidad de todos los seres 
humanos, y en eso la mujer tiene mucho que decir. 
 
Es la hora de las regiones, de las comunidades, y en eso la 
mujer tiene mucho que aportar. 
 
Es la hora de pasar de las buenas finanzas nacionales a las 
buenas finanzas familiares, y en eso, la mujer tiene mucho que 
contribuir. 
 
Reconocemos que las mujeres son factor fundamental de 
cohesión social, elemento integrador de la familia y 
transmisoras de los valores y de la cultura de nuestro pueblo. 
 
Al mismo tiempo, reconocemos que las mujeres padecen 
condiciones de desigualdad laboral, social y política; que 
reproducen una cultura inequitativa. En nuestra plataforma 
política, hacemos nuestra, la lucha de las mujeres y nos 
solidarizamos con sus causas, combatiendo toda forma de 
discriminación y apoyándolas en sus demandas”, fin de la cita 
de Luis Donaldo Colosio. 
 
En realidad, sólo en la medida en que disminuyan, hasta 
desaparecer, discriminaciones de género y sexo, habrá un 
verdadero y total reconocimiento a la desigualdas humana de la 
mujer, a sus derechos plenos, y solo entonces, la sociedad en 
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su conjunto podrá finalmente disfrutar de la plena libertad que 
nos corresponde. 
 
Quiero cerrar mi intervención con las siguientes frases, son 
frases a la mujer: 
 
A ti mujer, que das tanto amor, sin medida, sin esperar nada a 
cambio., ¡Quiero regalarle a todas las mujeres una estrella, para 
dibujar en ella su sonrisa!. 
 
A ti mujer guerrera, que te levantas con el alba, poniendo 
esfuerzo y amor para criar hijos, cuidar nietos y pelearle a la 
vida el sustento de tu familia, que no niegas un pan a quien lo 
necesita. 
 
A ti MUJER y ARTISTA que das forma en tus sueños de barro, 
y moldeas el carácter y la personalidad de tus hijos. 
 
A ti mujer que luchas a diario por tener todo en la vida, que te 
resignas y disfrutas cuando otros lo logran. 
 
A ti mujer que invades corazones sin balas ni fusiles. 
 
A ti mujer, quiero regalarte mi cariño y estar contigo en los 
momentos de dicha infinita y de dolor supremo. 
 
Amigas bellas, amigas compañeras que hoy están todavía con 
nosotros. 
 
Desde esta máxima tribuna de Quintana Roo  quiero rendir 
tributo a la mujer, porque la mujer es valiente, la mujer es 
luchadora, la mujer es bella, porque el simple hecho de ser 
MUJER, es digno de celebrarse. 
 
Felicidades a todas las mujeres. 
 
Y para terminar, como decíe Martín Urrieta: 
 
Oh Mujeres, Mujeres divinas, no queda otro camino que 
adorarlas. 
 
Un beso para todas ustedes, es cuanto. 

 
 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 
sesión, han sido agotados. 

   
PRESIDENTA:  Compañeros  Diputados, de conformidad con la fracción I del 

Artículo 29 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, me permito proponer a 
esta Legislatura, si ustedes así lo consideran, que la próxima 
sesión a celebrarse el día jueves 13 de marzo de 2014 a las 
11:00 horas, se lleve a cabo el día miércoles 12 de marzo del 
año en curso a las 09:00 horas. 

 
 Por lo cual, Diputada  Secretaria, sírvase someter a votación la 

propuesta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada la propuesta 

presentada. 
 

Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
Se clausura la sesión, siendo las 22:00 horas del día 11 de 
marzo de 2014, y se cita para la próxima sesión, el día 
miércoles 12 de marzo de 2014, a las 09:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


